
De los contratos de prenda, hipoteca y anticresis 

CAPITULO PRIMERO. Disposiciones comunes a la prenda y a la hipoteca 
  
  

Art. 1.857. Son requisitos esenciales de los contratos de prenda e hipoteca: 

1.° Que se constituya para asegurar el cumplimiento de una obligación principal. 

2.º Que la cosa pignorada o hipotecada pertenezca en propiedad al que la empeña 
o hipoteca. 

3.° Que las personas que constituyan la prenda o hipoteca tengan la libre 
disposición de sus bienes o, en caso de no tenerla, se hallen legalmente 
autorizadas al efecto (392). 

Las terceras personas extrañas a la obligación principal pueden asegurar ésta 
pignorando 0 hipotecando sus propios bienes. 

  

Art. 1.858. Es también de esencia de estos contratos que, vencida la obligación 
principal, puedan ser enajenadas las cosas en que consista la prenda o hipoteca 
para pagar al acreedor (393). 

  

Art. 1.859. El acreedor no puede apropiarse las cosas dadas en prenda o hipoteca, 
ni disponer de ellas (394). 

  

Art. 1.860. La prenda y la hipoteca son indivisibles, aunque la deuda se divida entre 
los causahabientes del deudor o del acreedor. 

No podrá, por tanto, el heredero del deudor que haya pagado parte de la deuda 
pedir que se extinga proporcionalmente la prenda o la hipoteca mientras la deuda 
no haya sido satisfecha por completo. 

Tampoco podrá el heredero del acreedor que recibió su parte de la deuda devolver 
la prenda ni cancelar la hipoteca en perjuicio de los demás herederos que no hayan 
sido satisfechos. 

Se exceptúa de estas disposiciones el caso en que, siendo varias las cosas dadas 
en hipoteca o en prenda, cada una de ellas garantice solamente una porción 
determinada del crédito. 

El deudor, en este caso, tendrá derecho a que se extingan la prenda o la hipoteca a 
medida que satisfaga la parte de deuda de que cada cosa responda especialmente 



(395). 

  

Art. 1.861. Los contratos de prenda e hipoteca pueden asegurar toda clase de 
obligaciones, ya sean puras, ya estén sujetas a condición suspensiva o resolutoria 
(396). 

  

Art. 1.862. La promesa de constituir prenda o hipoteca sólo produce acción 
personal entre los contratantes, sin per. juicio de la responsabilidad criminal en que 
incurriere el que defraudase a otro ofreciendo en prenda o hipoteca como libres las 
cosas que sabían estaban gravadas, o fingiéndose dueño de las que no le 
pertenecen (397). 

   

CAPITULO III 

De la hipoteca (404) 

  

Art. 1.874. Sólo podrán ser objeto del contrato de hipoteca (405): 

1.° Los bienes inmuebles. 

2.° Los derechos reales enajenables con arreglo a las leyes, impuestos sobre 
bienes de aquella clase. 

  

Art. 1.875. Además de los requisitos exigidos en el artículo 1.857, es indispensable, 
para que la hipoteca quede válidamente constituida, que el documento en que se 
constituya sea inscrito en el Registro de la Propiedad (406). 

Las personas a Cuyo faltar establece hipoteca la Ley, no tienen otro derecho que el 
de exigir el otorgamiento e inscripción del documento en que haya de formalizarse 
la hipoteca (407), salvo lo que dispone la Ley Hipotecaria en favor del Estado, las 
provincias y los pueblos, por el importe de la última anualidad de los tributos, así 
como de los aseguradores por el premio del seguro (408). 

  

Art. 1.876. La hipoteca sujeta directa e inmediatamente los bienes sobre que se 
impone, cualquiera que sea su poseedor, al cumplimiento de la obligación para 
cuya seguridad fue constituida (409). 



  

Art. 1.877. La hipoteca se extiende a las accesiones naturales, a las mejoras, a los 
frutos pendientes y rentas no percibidas al vencer la obligación, y al importe de las 
indemnizaciones concedidas o debidas al propietario por los aseguradores de los 
bienes hipotecados, o en virtud de expropiación por causa de utilidad pública, con 
las declaraciones, ampliaciones y limitaciones establecidas por la Ley, así en el 
caso de permanecer la finca en poder del que la hipotecó, como en el de pasar a 
manos de un tercero (410). 

  

Arte 1.878. El crédito hipotecario puede ser enajenado o cedido a un tercero en 
todo o en parte, con las formalidades exigidas por la Ley (411). 

  

Art. 1.879. El acreedor podrá reclamar del tercer poseedor de los bienes 
hipotecados el pago de la parte de crédito asegurada con los que el último posee, 
en los términos y con las formalidades que la Ley establece (412) 

  

Art. 1.880. La forma, extensión y efectos de la hipoteca, así como lo relativo a su 
constitución, modificación y extinción y a lo demás que no haya sido comprendido 
en este capítulo, queda sometido a las prescripciones de la Ley Hipotecaria, que 
continúa vigente (413). 

  

 


